
Seguros

Asesoramos personas. Como tú.

C O R R E D O R E S  D E

Lima,  Diciembre del 2011
Estimado(a) Sr. (a)

Presente.-
Por medio de la presente queremos saludarlo y comunicarle que hemos efectuado 
mejoras en la protección que brindamos a todos nuestros clientes; por ello, la póliza del 
Seguro de Desgravamen de la Tarjeta de Crédito CMR que mantiene con nosotros 
cuenta con nuevas coberturas y se encuentra vigente desde el 5 de setiembre del año 
en curso. Es así que, pensando en su bienestar, contamos con una nueva póliza de 
seguro de desgravamen, la misma que cuenta con el respaldo de BNP PARIBAS 
CARDIF Compañía de Seguros y Reaseguros, empresa con más de 35 años de 
experiencia y presencia, brindando protección y seguridad a millones de peruanos, y 
que ofrece las siguientes coberturas:

CORREDORES DE SEGUROS FALABELLA S.A.C.
Natalie Toledo 

BANCO FALABELLA PERU
Felipe Venturo Denegri

Atentamente,

Sin otro particular, quedamos de usted.

Agradecemos su preferencia y ratificamos nuestro compromiso por la constante 
optimización de nuestros servicios para satisfacción de nuestros clientes.

Lo invitamos a acercarse a cualquiera de los Centros Financieros del Banco Falabella 
que se encuentran ubicados a nivel nacional, a fin de suscribir y recibir su nuevo 
Certificado de Seguro de Desgravamen.

Los datos que serán considerados en la elaboración y administración de su póliza, 
serán sus nombres, Apellidos, DNI, dirección, teléfono y fecha de nacimiento. Si 
hubiera algún dato que desee actualizar, le agradeceremos hacerlo conocer a 
Corredores de Seguros Falabella S.A.C., al siguiente correo electrónico 
contactenossegurosfalabella@falabella.com.pe.

Asimismo, le recordamos que dicho seguro seguirá siendo administrado por 
Corredores de Seguros Falabella S.A.C., empresa especializada en seguros de 
personas; quienes se encuentran a su disposición para absolver y solucionar cualquier 
consulta y/o inquietud que usted tenga sobre detalles de su cobertura, procedimientos, 
exclusiones y otros temas relacionados al seguro. 

Al respecto, consideramos importante recordarle que dichas coberturas cubren el saldo 
insoluto del crédito a la fecha del siniestro y son aplicables para el Asegurado, esto es, 
el titular de la Cuenta CMR, la misma que deberá mantenerse vigente y al día en sus 
pagos, a fin de evitar la desactivación de la cobertura del seguro. Conforme le 
informáramos con anterioridad, su prima mensual es de S/.1.00.

•  Muerte Natural  •  Invalidez Total y Permanente por Accidente
•  Muerte Accidental  •  Invalidez Total y Permanente por Enfermedad


